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Pucallpa, 17 de mayo de 2019

El SEÑOR ALCALDE DE lA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CORONEL PORTillO

•
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Coronel

Portillo, reunido en Sesión Ordinaria N° 09-2019 de fecha 09 de mayo de
2019;

VISTO:
El Proyecto de Ordenanza Municipal que incentiva la Formalización

a Costo Cero del Servicio de Transporte Público de Pasajeros y Carga en
Vehículos de Tres y Cuatro Ruedas en la Jurisdicción de la Municipalidad
Provincial de Coronel Portilla.

CONSIDERANDO:
Que, mediante el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú

se establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972;

Que, en concordancia con la autonomía política que ostentan las
Municipalidades, el numeral 9) del artículo 9° de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N° 27972, establece como atribución del Concejo
Municipal que puede crear, modificar, suprimir o exonerar de
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley.
Asimismo en el numeral 12) del artículo 20° de la Ley Orgánica de
Municípalidades, da la atribución al Alcalde de proponer al concejo
municipal----Ia creación, modificación, suspensión o exoneración de
ca tril:'úciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias;

Que, el Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobada con
el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, en su Norma IV, denominada:
Principio de Legalidad, establece que: "Los Gobiernos Locales, mediante
Ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones,
arbítrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su
jurisdicción y con los límites que señala la Ley";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, en los
artículos 69° y 70° establece que el Sistema de Tributación de las
Municipalidades se rige por la Ley Especial y el Código Tributario, es más,
precisa que son Rentas Municipales los Tributos creados por Ley, entre
ellos sus Tasas y Derechos creados por el Concejo Municipal
constituyendo sus ingresos propios entre otros; asimismo el artículo 40°
de la mencionada norma legal dispone que: "Mediante ordenanzas se
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crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias,
derechos y contribuciones, dentro de los limites establecidos por Ley";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, en los
numerales 1.2 y 1.6 del inciso 1 del artículo 81° establece que las
municipalidades, en materia de tránsito, vialidad y transporte público,
ejercen las siguientes funciones: "Normar y regular el servicio público de
transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia" y
"Normar, regular y controlar la circulación de vehículos menores
motorizados o no motorizados, tales como taxis, mototaxis, triciclos, y
otros de similar naturaleza";

Que, el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, que aprueba
Reglamento Nacional de Administración de Transporte y sus
modificatorias, en lo sucesivo: ''RENAT"; es uno de los reglamentos
nacionales derivados de la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y
Tránsito Terrestre; que tiene por objeto regular la prestación del servicio
de transporte público y privado de personas, mercanCÍas y mixto en los
ámbitos nacional, regional y provincial, estableciendo las condiciones de
acceso y permanencia de carácter técnico, legal y operacional, que deben
cumplir los operadores prestadores del servicio; los requisitos y
formalidades para obtener una autorización o habilitación; y los
procedimientos para la fiscalización del servicio de transporte en todos
sus ámbitos, en procura de lograr la completa formalización del sector y
brindar mayor seguridad a los usuarios del mismo, promoviendo que
reciban un servicio de calidad;

Que, el artículo 11 del RENAT establece que las Municipalidades
Provinciales, en materia de transporte terrestre, cuentan con las
competencias previstas en este Reglamento, se encuentran facultadas,
además, para dictar normas complementarias aplicables a su jurisdicción,
sujetándose a los criterios previstos en la Ley, al presente Reglamento y
los demás reglamentos nacionales. En ningún caso las normas
complementarias pueden desconocer, exceder o desnaturalizar lo previsto
en las disposiciones nacionales en materia de transporte;

Que, ese contexto la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo
con Ordenanza Municipal N" 004-2011-MPCP de fecha 01 de abril del
2011 Aprobó el Reglamento del Transporte Público Especial de Pasajeros
y Carga en vehículos menores (trimoviles) en lo sucesivo el "Reglamento
de vehículos de tres (3) ruedas" y con Ordenanza Municipal N° 005-2011-
MPCP de fecha 15 de abril del 2011 aprobó el "Reglamento del Servicio
Público de Transporte de Pasajeros y Carga en la Provincia de Coronel
Portillo", en adelante: "el Reglamento Provincial";

Que, el plan de formalización propuesto por la Sub Gerencia de
Tránsito y Transporte Urbano, se observa que, dicho plan, "está enfocado
en lograr un TRÁNSITO y TRANSPORTE ORDENADO, FORMALIZADO,
SEGURO Y CONFIABLE, para la Provincia de Coronel Portillo que puede
ser promulgado mediante una ordenanza municipal que apruebe la
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exoneración del pago de los procedimientos administrativos que otorgan
el Tarjeta de Circulación y Credencial del Conductor de Mototaxis,
Furgonetas y vehiculos de 4 ruedas;

Que, para una correcta aplicación del plan de formalización, el Área
Técnica de la Sub Gerencia de Tránsito y Transporte Urbano de esta
municipalidad, advierte que el plan de formalización costo cero, presenta
disposiciones técnicas que contravienen lo narmado en la Ordenanza
Municipal W 004-2011-MPCP, sin embargo el Asesor Legal de la
Gerencia de Seguridad Ciudadana Tránsito y Transporte Urbano,
complementa la opinión técnica señalando que además de modificar el
articulo 29 de esta norma, se deben suprimir y/o modificar otras partes de
este cuerpo normativo, a razón que la citada ordenanza, se sujeta a
modificaciones el 19 de diciembre del 2013, fecha en la que esta
municipalidad con la Ordenanza Municipal N° 019-2013-MPCP, resuelve
modificar el artículo 29 y 35 de la Ordenanza Municipal N° 004-2011-
MPCP; cambiando también, la tabla de infracciones aprobada en la
ordenanza primigenia;

Que, para las modificaciones que sugiere el Área Técnica de la
Sub Gerencia de Tránsito y Transporte Urbano, adicionalmente se debe
modificar el texto del artículo 35 aprobado en la última modificación que
sufrió la Ordenanza Municipal N° 004.2011-MPCP con la con la
Ordenanza Municipal N° 019-2013-MPCP; donde además se deberá
modificar la infracción tipificada con el Código T.32, incorporando a la
tabla de infracciones una nueva infracción correspondiente a la falta del
número de registro municipal, sugiriendo que para tal efecto se cree el
Código TAO;

Que, por las consideraciones anteriormente expuestas, en uso de
las facultades conferidas en el articulo 9° inc. 8) Ley W 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades y según lo señalado por el Acuerdo N° 060-
2019, adoptado por el Concejo Municipal";

SE OROENA:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el "PLAN DE
FORMALIZACiÓN COSTO CERO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
PÚBLICO DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHíCULOS DE TRES Y
CUATRO RUEDAS", el mismo que como anexo forma parte de la
presente Ordenanza Municipal y será debidamente publicada en el Portal
Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo
www.municportillo.gob.pe .

ARTíCULO SEGUNDO.- MODIFICAR los articulas 29 y 35 del
Reglamento del Transporte Publico Especial de Pasajeros y Carga en
vehículos menores, aprobada mediante Ordenanza Municipal N° 004-
2011-MPCP de fecha 01 de abril del 2011; asi como modificar la
Infracción tipificada con el código T.32 e incorporar la Infracción TAO en la
Tabla de Infracciones y Sanciones al Servicio del Transporte Publico de

http://www.municportillo.gob.pe


personas en vehículos menores que como anexo es parte del reglamento
antes indicado, en los términos siguientes:

"Articulo 29°, REVISiÓNo VERIFICACiÓNDE CARACTERíSTICASDE
LOS VEHíCULOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN VEHICULOS
MENORES.

Los vehiculos menores autorizados para prestar el servIcIo de
transporte público de pasajeros o carga, deberán someterse a la
correspondiente revisión de constatacIón de características en los
períodos que disponga la MPCP. La constatación mencíonada
precedentemente se efectuará bajo los siguientes criterios básicos:

1. Neumáticos con banda de rodadura visible.
2. Cinta retro reflectiva, posterior.
3. Cínturón de seguridad para los pasajeros o malla protectora

metálica o de mimbre o asideros instalados en la estructura del
vehículo.

4. Claxon reglamentario según RNV.
5. Una (1) placa auxiliar píntada en exterior del toldo ubicado en la

parte posterior del vehiculo (con fondo blanco con números y
letras negras) cuya dimensión es de 40 cm por 25 cm; una (1)
placa en cualquiera de los guardafangos, la misma que
corresponde a la placa única de rodaje establecida en los
dispositivos normativos a nivel nacional; y una (1) placa en el
interior del vehículo que se pintará en el toldo, en la parte de
superior, justo a la altura del asiento del conductor (el fondo debe
ser color blanco, las letras y el marco color negro) con una
dimensión de 15 cm por 25 cm de largo.

6. Número de registro municipal, de cuatro digitos, seguidos de un
guion y la letra "c" que hace referencia al distrito de Calleria. Las
letras y marco deben ser de color negro y el fondo color blanco,
con una dimensión de 25 cm de ancho y 50 cm de largo. La
misma será ubicada en la parte posterior del asiento del pasajero.

7. Chasis en buen estado de conservación.
8. Tapabarro en buen estado de conservación.
9. Tapiz de los asientos en buen estado de conservación
10. Toldo del vehiculo en buen estado de conservación
11. Logotipo de la Asociación o Empresa autorizada a los costados

del vehículo (dimensiones: 25 por 20 cm o un diámetro de 20 cm).

(...) /"
rtículo 35°- SANCIONES POR ATENTAR CONTRA LA MORAL Y

OTRO.
Quecla prohibido el uso de todo tipo de stikers o pinturas que
contengan frases e imágenes de contenido obsceno o que atenten
contra la salud mental de los niños y las buenas costumbres.
Asimismo queda prohibido el uso de los denominados: "levanta
polvou en los vehiculos. El incumplimiento de cualquiera de estas
disposiciones será sancionado con una multa equivalente al 4% de la
UfT.

(...)
Infracción. código T.32y TAO

C6dlgo Infracción Calificación Sanción Medida ResponsableU" Preventiva

No ronlar con las
placas en los

T,32 lugares Leve " Internamiento PrOpletano
establecidos en la
presente
ordenanza
No contar con:

TAO Num;~"de reg1stfo Leve " Internamiento Propietario
munlCl al.
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ARTicULO TERCERO.-MODIFICAR el Texto Único de
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Coronel
Portillo, aprobado con Ordenanza Municipal N°023-2018-MPCP;
modificando los ítems N"s 252.1, 252.2, 253.1, 253.2. Y 254; e
INCORPORAR dentro del mismo, los items N"s 271, 272 Y 273; en los
siguientes términos:
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ARTicULO CUARTO.- DERÓGUESE la NOVENA DISPOSICiÓN
FINAL Y TRANSITORIA del Reglamento del Transporte Publico Especial
de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores (trimoviles), incorporada
mediante Ordenanza Municipal W 019-2013-MPCP de fecha 26 de
diciembre del 2013.

ARTicULO QUINTO.- INCORPORAR la DÉCIMA DISPOSICiÓN
FINAL Y TRANSITORIA al Reglamento del Transporte Publico Especial
de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores (trimoviles), aprobado
mediante Ordenanza Municipal N° 004-2011-MPCP, en los siguientes
términos:

"Disponer que los administrados que deseen acogerse a los
beneficios propuestos en el plan de formalización costo cero
del servicio de transpone público de pasajeros y carga en
vehículos de tres y cuatro ruedas, quedan exonerados de
reaJízar el pago por derecho de tramitación contemplado en los
¡tems: N°252.1; N°252.2; y N°271 del Texto Único de
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial
de Coronel Portillo, desde la fecha de inicio de la Campaña de
Formalización propuesta por la Sub Gerencia de Tránsito y
Transporte Urbano durante 30 dias calendarios."

ARTíCULO SEXTO.- INCORPORAR la DÉCIMO PRIMERA
DISPOSICiÓN FINAL Y TRANSITORIA al Reglamento del Transporte
Publico Especial de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores (trimoviles),
aprobado mediante Ordenanza Municipal W 004-2011-MPCP, en los
siguientes términos:

"Encargar a la Sub Gerencia de Tránsito y Transporte Urbano,
la formulación del padrón de conductores, vehiculos y
e présas de transporte que prestan servicio dentro del distrito
de Calleria. "

ARTíCULO SÉTIMO.- INCORPORAR la DÉCIMA SEGUNDA
DISPOSICiÓN TRANSITORIA FINAL, al Reglamento del Transporte
Publico Especial de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores (trimoviles),
aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 004~2011-MPCP, en los
siguientes términos:

"Disponer que fos administrados que se encuentren
inscritos en alguna empresa de transporte autorizada y
que se beneficien de la Campaña de Formalización
propuesta por la Sub Gerencia de Tránsito y Transporte
Urbano, adicionalmente, reciban el servicio de pintado del
número de registro y placa interior en vehiculos de fa
categoría L5 de manera gratuita."

ARTíCULO OCTAVO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y la
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización y a la Gerencia
de Administración y Finanzas, habilitar el financiamiento para la ejecución
de la campaña de Formalización Costo Cero a cargo de la Sub Gerencia



de Tránsito y Transporte Urbano de la MPCP, en lo que resulte necesario
y de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!.

ARTíCULO NOVENO.- APROBAR el ANEXO 1. ANEXO 2 Y
ANEXO 3, que exponen las características técnicas que deben cumplir los
vehiculos de menores de tres ruedas.

ARTíCULO DECIMO.- FACÚLTESE al señor Alcalde para que
mediante Decreto de Alcaldía, pueda ampliar la vigencia del Plan de
Formalización aprobado en el articulo primero de la presente Ordenanza,
en caso lo amerite o dicte las disposiciones necesarias para lograr la
adecuada aplicación.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- ENCARGAR a la Gerencia de
Seguridad Ciudadana Transporte Urbano y a la Sub Gerencia de Tránsito
y Transporte, el fiel cumplimiento de la presente Ordenanza.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de
Imagen Institucional y Protocolo la publicación de la presente Ordenanza,
en el diario encargado de los avisos judiciales de mayor circulación local,
en caso de no existir publiquese en el diario de mayor circulación local.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de
Tecnologías de Información, la publicación de la presente Ordenanza en
el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo
www.municportillo.gob.pe .

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de
Secretaría General la notificación y distribución de la presente Ordenanza.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- DISPONER que la presente
Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

REGíSTRESE,COMUNíQUESEY CÚMPLASE.

MUHICI~lIDAO FRO~'HCIAl DE CORONEl PO

Y

http://www.municportillo.gob.pe
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Características de Identificación de un Mototaxi Autorizado
Articulo 29' REVISIQN o VERIFICACIQN DE CARACTERíSTICAS DE lOS VEHicUlOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN

VEHicUlOS MENORES

ANEXO 1
El chasis del vehículo y tapiz de los asientos en buen estado de collservaciOn.

~-40cm.-~1
T
25cm.

1

Frenos operativos.

Neumáticos con banda
de rodadura visible.

* 01 placa en el toldo 40x25 cm.* O1 placa única nacional de rodaje en la parrilla.



Espejos
retrovisores
operativos

Características de Identificación de un Mototaxi Autorizado
Articulo 29' REVISiÓN o VERIFICACiÓN DE CARACTERíSTICAS DE LDS VEHíCULOS DEL SERVICID DE TRANSPORTE EN
VEHíCULDS MENORES

ANEXO 2
Queda totalmente prohibido slickers, pinturas que contengan frases contra la salud mental de los
niños y las buenas costumbres, así mismo esta prohibido el uso de los denominados
"Ievantapolvos" en los vehículos, el incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones. será sancionado
con una multa equivalente a 4% de la 'J1T.
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r4cm,-1 o cinturón de seguridad814cm. o asideros.

y

Cínta Retroreflectíva
posterior

Por consiguiente:

* Número de Registro de la MPCP SOx25 cm.

* Malla protectora de metal o mimbre, o cinturón de seguridad o asideros.

* Cinta Retroreflectiva posterior.
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Características de Identificación de un Mototaxi Autorizado
Articulo 29' REVISiÓN o VERifiCACiÓN DE CARACTERíSTICAS OE LOS VEHíCULOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN
VEHICULOS MENORES

Es importan',e que el vehio.:lo, que prestó servicia de pa5ajeros, \er~a a bien, los e5pe~s 1a:erales retroviSDl'es, neumátiros, claxon, frenos, faro
delantero, e interrritenles en corHfciones lavorajles, para un buen seMcio al público USU8f,Q.

ANEXO 3

1 Placa en el interior del vehículo que
se pinlara en el toldo, en la parte
superior, justo a la altura del asiento
del conductor (25x15 cm).

1----- 25 cm.--I

\6~59.3UIJ5cm
1 }

Tapabarro delantero y posterior en buen estado

Toldo en buen
estado

Ver
información
abajo (Al

A. llevar a los costados del vehiculo los logos que identifique:
• Lago de la Empresa 25x20 cm. (si es cuadrado) .
• Diámetro de 20 cm. (si 851090 en círculo),
• Número de Asociado, correspondientemente,
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